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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes


                                                                                                           Despacho Nº 72
                                                     

                                                             EXPEDIENTE Nº 4465//08.-

HONORABLE  CÁMARA:   

                          Vuestra Comisión de ECOLOGÍA Y AMBIENTE, ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia, caratulado: INTERBLOQUE FRENTE PARA LA VICTORIA – P.J. MODYCO- DIP. FAGETTI- PROPICIA PROYECTO DE LEY QUE FIJA LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTION DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS SEGÚN LEY NACIONAL Nº 25.916- PRESUPUESTOS MINIMOS DE PROTECCION AMBIENTAL.-
                                                                 Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os  aconseja prestar sanción Favorable con modificaciones al Proyecto de Ley  original, que corre a fs. 03/09 del  presente expediente, el que quedará redactado de la siguiente manera:
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS Y LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY
ARTÍCULO 1.- LA presente Ley tiene como objeto fijar los procedimientos de gestión de los residuos sólidos urbanos, de acuerdo con las normas establecidas en la Ley Nacional Nº 25.916 de “presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión integral de residuos domiciliarios”.

ARTICULO 2.- A los efectos de la presente Ley, se considerará: 

1. Residuos Sólidos Urbanos: Son aquellos elementos, objetos o sustancias generados y desechados producto de actividades realizadas en los núcleos urbanos y rurales, comprendiendo aquellos cuyo origen sea doméstico, comercial, institucional, asistencial e industrial no especial asimilable a los residuos domiciliarios. Quedan excluidos del régimen de la presente Ley los residuos  patogénicos y los residuos radioactivos.

2. Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos: Conjunto de operaciones que tienen por objeto dar a los residuos producidos en una zona, el destino y tratamiento adecuado, de una manera ambientalmente sustentable, técnica y económicamente factible y socialmente aceptable. 

 La gestión integral comprende las siguientes etapas: generación, disposición inicial, recolección, transporte, almacenamiento, planta de transferencia, tratamiento y/o procesamiento y disposición final. 

 ARTÍCULO 3.- CONSTITUYEN principios y conceptos básicos sobre los que se funda la política de la gestión integral de residuos sólidos urbanos: 

1) Los principios de precaución, prevención, monitoreo y control ambiental. 

2) Los principios de responsabilidad compartida que implican solidaridad, cooperación, congruencia y progresividad.

3) La consideración de los residuos como un recurso. 

4) La incorporación del principio “de Responsabilidad del Causante”, por el cual toda persona física o jurídica que produce, detenta o gestiona un residuo, está obligada a asegurar o hacer asegurar su eliminación conforme a las disposiciones vigentes. 

5) La minimización de la generación, así como la reducción del volumen y la cantidad total y por habitante de los residuos que se producen o disponen, estableciendo metas progresivas, a las que deberán ajustarse los sujetos obligados. 

6) La valorización de los residuos sólidos urbanos, entendiéndose por “valorización” a los métodos y procesos de reutilización y reciclaje en sus formas químicas, física, biológica, mecánica y energética. 

7) La promoción de políticas de protección y conservación del ambiente para cada una de las etapas que integran la gestión de residuos, con el fin de reducir o disminuir los posibles impactos negativos. 

8) La promoción del desarrollo sustentable mediante la protección del ambiente, la preservación de los recursos naturales provinciales de los impactos negativos de las actividades antrópicas y el ahorro y conservación de la energía, debiendo considerarse los aspectos físicos, ecológicos, biológicos, legales, institucionales, sociales, culturales y económicos que modifican el ambiente.

9) El aprovechamiento económico de los residuos, tendiendo a la generación de empleo en condiciones óptimas de salubridad como objetivo relevante, atendiendo especialmente la situación de los trabajadores informales de la basura.

10) La participación social en todas las formas posibles y en todas las fases de la gestión integral de residuos sólidos urbanos. 

11) La recolección y tratamiento de residuos es un servicio de carácter esencial para la comunidad, en garantía de la salubridad y la preservación del ambiente.

 ARTÍCULO 4.- CONSTITUYEN objetivos de política ambiental en materia de residuos sólidos urbanos:

1) Incorporar paulatinamente en la disposición inicial la separación en origen, la valorización, la reutilización y el reciclaje en la gestión integral por parte de todos los Municipios. 

2) Minimizar la generación de residuos, de acuerdo con las metas que se establezcan en la presente Ley y en su reglamentación. 

3) Diseñar e instrumentar campañas de educación ambiental y divulgación a fin de sensibilizar a la población respecto de las conductas positivas para el ambiente y las posibles soluciones para los residuos sólidos urbanos, garantizando una amplia y efectiva participación social que finalmente será obligatoria. 

4) Incorporar tecnologías y procesos ambientalmente aptos y adecuados a la realidad local y regional.  

ARTÍCULO 5.- EN cumplimiento del objetivo del artículo 1º, y en atención a la importancia de la gestión integral de residuos sólidos urbanos, el Poder Ejecutivo a través de la Autoridad Ambiental Provincial ejecutará las siguientes acciones de gobierno para la implementación del mismo: 

1) Diseñar, de acuerdo con los principios y conceptos básicos enunciados en la presente Ley, la política de instrumentación de la gestión integral de residuos sólidos urbanos estableciendo los objetivos, etapas, plazos, y contenido de las acciones por desarrollar mediante los Programas de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos. 

2) Promover la implementación de estrategias regionales para alguna o la totalidad de las etapas de la gestión integral de los residuos domiciliarios mediante la suscripción de convenios bilaterales o multilaterales.
3) Evaluar y aprobar los Proyectos de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos elevados por los Municipios, los que se instrumentarán por etapas. Su concreción queda condicionada a la aprobación de la evaluación ambiental y la factibilidad técnico-económica. 

4) Extender autorización a los Municipios y operadores públicos o privados para la implementación de los Programas de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos, así como también a los Centros de Procesamiento o Disposición Final, cuando consideren acreditados los requisitos precedentes, y ejercer el control y fiscalización posterior. 

5) Proveer el asesoramiento para la implementación de la gestión integral de residuos sólidos urbanos en los distintos Municipios, debiéndose prever la correspondiente asistencia técnica, legal y financiera.  

6) Promover la creación, integración y articulación de los circuitos de reciclado y circuitos económicos necesarios para dar cumplimiento a la presente Ley, generando acciones que contemplen la asimilación de los circuitos informales de recolección y clasificación de residuos. 

7) Desarrollar sistemas de selección y tratamiento ambientalmente adecuados de los residuos especiales contenidos en los residuos sólidos urbanos. 

8) Tender a la prevención y minimización de los impactos ambientales negativos que surjan del manejo de los residuos sólidos urbanos, fiscalizando la realización de monitoreos de las variables ambientales en plantas de tratamiento y disposición final a lo largo de todas las etapas de su vida útil, así como las operaciones de cierre y post cierre de dichas plantas. 

9) Promover la necesaria participación de la comunidad en los planes y programas, efectuando, en concordancia con los Municipios, programas de educación formal e informal para las diferentes etapas de la gestión integral de residuos. 

10) Establecer un sistema de información ambiental referida a la gestión de los residuos, conteniendo datos de todas las etapas y proyecciones de la gestión integral y el cumplimiento de las metas propuestas, debiendo garantizarse el acceso público al mismo. 

11) Elaborar un informe anual sobre la gestión integral de los residuos sólidos urbanos, describiendo los datos de los materiales recolectados, composición de los residuos que puedan ser reutilizados, reciclados, valorizados o que deban ser derivados a los sitios de disposición final, mercados disponibles, etc. 

12) Administrar de acuerdo con las prioridades y políticas los recursos económicos que se destinen a la aplicación de la presente Ley. 

13) Gestionar fuentes de financiamiento nacionales y/o internacionales para posibilitar el cumplimiento de lo establecido por esta normativa. 

14) Estudiar e implementar en concordancia con los Municipios planes de incentivos tales como la exención o la disminución de tasas, impuestos y otros gravámenes que posibiliten el establecimiento de emprendimientos que desarrollen nuevas tecnologías en tratamiento y recuperación de materiales de los residuos sólidos urbanos. 

15) Promover, impulsar y sustentar la investigación y desarrollo de la ciencia y tecnología necesarias para dar solución a los problemas derivados de los residuos sólidos urbanos, de los que no se conozca solución adecuada, y crear un Registro de Tecnologías para el tratamiento, procesamiento o disposición final de residuos sólidos urbanos. 

16) Solicitar la colaboración de las autoridades nacionales a cualquier efecto necesario para la ejecución de esta Ley. 

17) Fijar, con el objeto de mejorar el funcionamiento del mercado generado por la valorización económica y optimizar el ciclo de vida de los residuos como recurso en la producción de bienes, la proporción mínima de materiales y/o elementos recuperados que debiera ser incorporado en la fabricación de un producto, o categorías de productos, y las condiciones de calidad en la recuperación de los mismos. 

18) Propiciar la celebración de acuerdos  entre municipios y/o la constitución de Consorcios Municipales para el aprovechamiento de economías de escala en cualquiera de las etapas de la gestión integral de residuos domiciliarios, a fin de reducir la incidencia de los costos fijos y optimizar los recursos.
ARTÍCULO 6º.-  Será Autoridad  de  Aplicación de  la  presente el Organismo de mayor jerarquía con competencia ambiental de la provincia, la que fiscalizará las acciones llevadas a cabo por sujetos responsables de los programas de manejo integral a través de monitoreos, auditorias o las acciones que sean necesarias conforme lo normado en esta Ley.

ARTÍCULO 7º.- CORRESPONDE a todos los Municipios presentar a la Autoridad Ambiental Provincial un Programa de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos conforme a los términos de la presente Ley y la Ley Nacional Nº 25.916. 

Para la aprobación del Programa mencionado en el párrafo anterior la Autoridad de Aplicación evaluará el impacto ambiental conforme lo establecido en la ley 5067, la factibilidad técnico-económica, análisis de costo-beneficio ambiental y social, así como también su aceptabilidad social.

Dicho programa debe ser elevado en un lapso no mayor a seis (6) meses de la entrada en vigor de ésta.

En caso que los Municipios incumplan con la presentación del Programa de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos dentro del plazo establecido, la Autoridad Ambiental podrá determinar y establecer el programa que corresponda aplicar a tales Municipios.
Estos planes deberán contemplar la existencia de circuitos informales de recolección y recuperación con el fin de incorporarlos al sistema de gestión integral.

ARTÍCULO 8º.- ESTABLÉCESE  a  partir de la  entrada en vigencia  de la  presente, un plazo de cinco (5) años para que las distintas jurisdicciones municipales alcancen una reducción como mínimo del 25% de la totalidad de los residuos con destino a disposición final.

La autoridad de aplicación provincial monitoreará y fiscalizará el grado de avance en los distintos Municipios, pudiendo disponer lo pertinente para que se alcance la meta fijada en el plazo previsto en el presente artículo.

ARTÍCULO 9º.- A fin de cumplimentar el Programa de la Gestión Integral de residuos sólidos urbanos, el Municipio deberá presentar la propuesta ante la Autoridad Ambiental Provincial. Sin perjuicio de lo que establezca la reglamentación, el programa deberá contener como mínimo: 

a) Descripción del ambiente natural, socioeconómico y de la infraestructura. 

b) Caracterización de cada etapa que conforma el Programa de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos. Generación, Disposición Inicial, Recolección, Transporte, Almacenamiento, Tratamiento, Valoración y Disposición Final. 

c) Programas de difusión y educación a fin de lograr la participación activa de la Comunidad. 

d) Estudio de Impacto Ambiental, conforme lo establecido en la Ley N° 5067, sobre las rutas de transporte, los centros de procesamiento, tratamiento, disposición final de residuos sólidos urbanos y tratamientos de los efluentes.

e) Plazo para su instrumentación, que no podrá exceder de un (1) año desde la aprobación del programa. 

ARTÍCULO 10º.- LOS Programas de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos que presenten los Municipios para su aprobación por parte de la Autoridad Ambiental Provincial, deben tener como objetivos erradicar la práctica del arrojo en basurales a cielo abierto e impedir el establecimiento de nuevos basurales a cielo abierto en sus respectivas jurisdicciones.

Las Autoridades Municipales quedan obligadas a clausurar dichos basurales, conforme a los principios establecidos en la Ley Nacional N° 25.675, la Ley N° 5067 y la reglamentación de la presente. Queda prohibida la quema a cielo abierto o cualquier sistema de tratamiento que no cumpla con las disposiciones establecidas en la presente Ley, su reglamentación y la Ley Nacional N° 25.916.  

En caso de incumplimiento con lo establecido en los párrafos precedentes, la Autoridad Ambiental Provincial podrá ejecutar todas las fases del tratamiento conforme al Programa de Gestión presentado por el Municipio. En estos casos dichas tareas se harán con cargo al respectivo Municipio. 

ARTÍCULO 11º: LOS Municipios, en ejercicio de sus autonomías, podrán suscribir acuerdos y firmar convenios de colaboración, cooperación y auxilio, entre sí, con la Provincia y/o con la Nación y/o con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que tengan como objeto la gestión de los residuos domiciliarios de sus respectivas jurisdicciones.

ARTICULO 12º.- LOS Programas de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos incluirán la selección de los sitios de disposición final dentro de sus propias jurisdicciones municipales, ya sea en forma individual o teniendo en cuenta los acuerdos intermunicipales a que se refiere el artículo anterior.

ARTICULO 13º.- EN aquellos casos de jurisdicciones y/o ámbitos intermunicipales, que no puedan dar cumplimiento con lo establecido en la presente respecto a la localización de los sitios de disposición final, sea porque no se garantizan condiciones técnico-ambientales adecuadas, ausencia de espacios aptos disponibles u otra razón que la autoridad de aplicación considere al respecto, ésta conformará sitios para la instalación de Polos Ambientales Provinciales (PAP) afectados a tal fin, de acuerdo a las pautas establecidas en el artículo 20 de la Ley Nacional N° 25.916, donde deberá aplicarse la mejor y más segura tecnología.

Las localizaciones de los sitios para el emplazamiento de los Polos Ambientales Provinciales (PAP) serán establecidas por el Poder Ejecutivo, con arreglo a las disposiciones de la presente Ley. El Municipio participará en el control de gestión.

La compensación a las Jurisdicciones receptoras de Polos Ambientales Provinciales (PAP) será fijada con expresa participación del respectivo Municipio. Los Municipios no podrán establecer gravámenes especiales a dicha actividad.-

ARTÍCULO 14º: LOS Municipios deberán garantizar que los residuos domiciliarios sean recolectados y transportados a los sitios habilitados mediante métodos que prevengan y minimicen los impactos negativos sobre el ambiente y la calidad de vida de la población. Asimismo, deberán determinar la metodología y frecuencia con que se hará la recolección, la que deberá adecuarse a la cantidad de residuos generados y a las características ambientales y geográficas de su jurisdicción.

ARTÍCULO 15º.- LA Autoridad Ambiental Provincial fijará las pautas técnicas y metodológicas para la ubicación, diseño, operación, cierre y post cierre de los sitios de disposición final, conforme lo determine la reglamentación de la presente, y ejercerá el control y fiscalización de los mismos. 

ARTICULO 16º.- CRÉASE el Registro de Tecnologías encargado de inscribir los proyectos presentados por las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, aplicables al tratamiento o la disposición final de residuos sólidos urbanos que no comprometan la salud de la población, los trabajadores y el ambiente. 

 ARTÍCULO 17º.- LAS infracciones que serán calificadas como muy leves, leves, medias, graves y muy graves serán reprimidas con las siguientes sanciones, las que además podrán ser acumulativas:

a) Apercibimiento.

b) Multa de aplicación principal o accesoria, cuyos montos serán fijados en la reglamentación de la presente.

c) Suspensión total o parcial de la concesión y/o autorización otorgada, pudiendo establecerse plazos y condiciones para subsanar las irregularidades detectadas.

d) Caducidad total o parcial de la concesión, y/o autorización otorgadas.

e) Clausura temporal o definitiva, parcial o total del emprendimiento.

f) Obligación de publicar la parte dispositiva de la resolución condenatoria a cargo del infractor; y en su caso el plan de trabajo a los fines de recomponer la situación al estado anterior. 

ARTÍCULO 18º.- A fin de determinar el tipo y graduación de la sanción deberá tenerse en cuenta la magnitud del daño o el peligro ambiental ocasionados, la condición económica del infractor, su capacidad de enmendar la situación generada y el carácter de reincidente.

 ARTÍCULO 19º.- LO ingresado en concepto de multas a que se refiere el artículo 17, inciso b), será percibido por la autoridad de aplicación provincial. Dichos fondos serán destinados al cumplimiento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 20º.- LOS Municipios deberán enviar información estadística a la Autoridad de Aplicación Provincial, según lo establezca la reglamentación.

ARTÍCULO 21º.- SIN perjuicio de otros que se establezcan en la reglamentación, los datos enviados por cada Municipio se referirán a: 

a) Generación per cápita. 

b) Toneladas diarias producidas. 

c) Clasificación de acuerdo a porcentajes de fracción orgánica e inorgánica. 

d) Indicador de cobertura de recolección, barrido de calles e indicador de cobertura de tratamiento y disposición final. 

e) Porcentaje de residuos recuperados y porcentaje de residuos dispuestos sobre el total generado.

f) Porcentaje de inicio y porcentaje de avance en la separación en origen de los residuos. 

ARTÍCULO 22º.- SE invita a los Gobiernos Municipales para que dentro de sus respectivas jurisdicciones conformen la estructura institucional necesaria para la ejecución de los planes o programas de gestión integral de residuos sólidos urbanos. 

ARTICULO 23º.- AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias para la instrumentación de la presente Ley. 

 ARTICULO 24º.-DE forma.-

                                                                  DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los  20  días del mes de mayo  del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE  ECOLOGÍA Y AMBIENTE:

                                                               Dip. FAGETTI MARÍA INES
                                                                             Presidente
                                                   Dip.  SCHRODER DE BRUZZO MARÍA CRISTINA    

                                                                                   Secretaria
Dip. QUETGLAS BERNARDO                                                                                                                                                                 

                 Vocal 1º                                                                                                                                                                                                                                            
SEÑOR  SECRETARIO:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,  20 de mayo  del 2009.-                                 

